RESUMEN DE CONTENIDOS 

Papel del trabajo social en los Programas de atención integral al Adulto Mayor. 
La especificidad de los cuidados y la protección social a estos sujetos.

El envejecimiento poblacional es un fenómeno global que exige respuestas integrales desde las políticas sociales. El Trabajo Social se convierte en un eje fundamental para garantizar derechos, cuidados y calidad de vida en la vejez. 
Ya conoces que Cuba es uno de los países latinoamericanos más envejecidos. La magnitud alcanzada en este orden y la rapidez con que se ha transformado nuestra pirámide poblacional constituyen una preocupación en los años futuros. Nuestro país considera que esta preocupación es una necesidad a escala mundial, la cual requiere de una acción cooperativa y solidaria que, trazando políticas y estrategias nacionales e internacionales tiendan a materializar en forma afectiva dicha ayuda

Programas de atención integral al adulto mayor
· Casas de abuelos: espacios diurnos de cuidado, alimentación y actividades recreativas.
· Círculos de abuelos: programas comunitarios de ejercicio físico, socialización y promoción de salud.
· Hogares de ancianos: instituciones de residencia permanente para adultos mayores sin apoyo familiar.
· Proyectos comunitarios: iniciativas locales que fomentan participación cultural, recreativa y social.

Rol del Trabajo Social en Programas de Atención Integral
• 	Diagnóstico social: Identificar necesidades, recursos y problemáticas específicas de los adultos mayores.
• 	Intervención comunitaria: Promover la participación activa de las personas mayores en su entorno.
• 	Gestión de recursos: Articular servicios de salud, recreación, vivienda y asistencia económica.
• 	Defensa de derechos: Asegurar el acceso a la protección social y combatir la discriminación por edad.
• 	Acompañamiento psicosocial: Favorecer la adaptación a cambios físicos, emocionales y sociales propios de la vejez.

Especificidad de los Cuidados
· Cuidados físicos: Atención médica preventiva, rehabilitación, nutrición adecuada.
· Cuidados emocionales: Prevención de la soledad, apoyo en duelos, fortalecimiento de vínculos familiares.
· Cuidados sociales: Inclusión en actividades culturales, recreativas y comunitarias.
· Cuidados personalizados: Reconocer la diversidad de trayectorias de vida y necesidades individuales.
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· Seguridad económica: Pensiones, subsidios y programas de apoyo financiero.
· Servicios de salud: Acceso universal y especializado en geriatría.
· Redes de apoyo: Familia, comunidad y Estado como pilares de la protección.
· Políticas públicas: Enfoque de derechos humanos y envejecimiento activo.


